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CANACO CIUDAD JUÁREZ REPRUEBA PROCESOS DE CONCANACO CONTRA 

PRESIDENTES AGREMIADOS. 

 

Cd. Juárez, Chih.- La Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Ciudad Juárez 

(CANACO JUÁREZ), a través de su presidente, Mtro. Iván Antonio Pérez Ruíz, manifiesta su 

enérgico rechazo a los procesos iniciados por la presidencia de CONCANACO SERVYTUR, 

encabezada por el C.P. Octavio de la Torre de Stéffano, en contra de presidentes y 

consejeros afiliados al organismo nacional, únicamente por expresar inquietudes o disensos 

respecto a decisiones tomadas desde la confederación. 

Estas acciones resultan decepcionantes y contrarias al espíritu de colaboración, 

consenso y pluralidad que deben regir en una estructura que representa al comercio 

organizado del país. 

En días recientes, diversas cámaras –entre ellas la de Ciudad Juárez– externaron de 

forma legítima su inconformidad por la exclusión de representantes de la frontera en la 

designación de consejerías estatales ante el IMSS, a pesar de una solicitud expresa 

planteada directamente entre el Mtro. Pérez Ruíz y el presidente de la confederación. 

Pese a dicho diálogo, se confirmó la asignación de ambas consejerías únicamente a la capital 

del estado, omitiendo a una de las regiones más estratégicas del país en términos 

económicos y fronterizos. 

Este legítimo cuestionamiento fue planteado en un grupo de mensajería que agrupa a 

presidentes de cámaras de todo el país. Lejos de abrirse al diálogo, la reacción fue la 
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expulsión de algunos presidentes y el inicio formal de más de 10 procesos internos que 

podrían derivar en su desafiliación. 

El presidente de CANACO JUÁREZ reiteró el llamado a la apertura, “Las cámaras del 

país no deben ser medidas por su número de afiliados o su ubicación geográfica. Cada una 

representa una voz legítima del comercio organizado. Las decisiones deben tomarse con 

consenso, no con imposiciones. El disenso no puede ni debe ser sancionado”, subrayó Pérez 

Ruíz y como el propio De la Torre lo manifestó en una ocasión: “El verdadero liderazgo no se 

impone, se construye con resultados” por lo que el consenso, no la imposición, debe ser el eje 

rector de su desempeño. 

Lista de presidentes y expresidentes notificados: 

 Olivaldo Paz Gómez, Presidente de Canaco Tijuana 

 Fidel Flores Díaz, Presidente de Canaco Parral  

 Nicandro Alfredo Coronado Rodríguez, Presidente Canaco Cuauhtémoc 

 Danya Guadalupe Rios García, expresidenta Canaco Nuevo Casas Grandes 

 Osíris Díaz Hernández, Presidenta Canaco Delicias 

 Olivaldo Paz Gómez, Presidente Canaco Tijuana 

 Claudia Hernández, Presidenta Canaco Camargo 

 Rubén Amaya Gardea, Presidente Canaco Jiménez 

 Iván Pérez Ruíz, Presidente Canaco Ciudad Juárez 

 Rogelio Ramos Guevara, Consejero Nacional CONCANACO 

 

La CANACO de Ciudad Juárez hace un llamado urgente a la congruencia institucional, 

a la defensa de la unidad y la diversidad de pensamiento dentro de la CONCANACO – 

SERVYTUR, este tipo de medidas punitivas deterioran la confianza, fragmentan al gremio y 

contradicen los valores fundamentales de una organización democrática.  
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